
Patrocinador de facturas:

• Un miembro del Congreso (ya sea un Representante o un Senador) que
presenta el proyecto de ley.

Copatrocinadores:

•Otros miembros del Congreso que apoyan el proyecto de ley y agregan
sus nombres como copatrocinadores.

Personal legislativo:

• Asistentes y asesores de miembros del Congreso que ayudan con la
redacción del proyecto de ley, la investigación y la elaboración de
estrategias.

Comités del Congreso:

• Comités y subcomités de la Cámara o el Senado que revisan, celebran
audiencias y modifican el proyecto de ley. Los participantes clave
incluyen:

el Presidente del comité: dirige la consideración del proyecto de
ley por parte del comité.

el Miembros del Comité: Representantes o Senadores que
debaten, modifican y votan el proyecto de ley dentro del
comité.

Personal del comité:

•Miembros de StaH que apoyan el trabajo de los comités, incluida la
realización de investigaciones, la redacción de informes y la organización
de audiencias.



Cámara de los Representantes:

• Todos los miembros de la Cámara que debaten, modifican y votan el
proyecto de ley.

.

Senado:

• Todos los miembros del Senado que debaten, modifican y votan el proyecto
de ley.

Comité de Conferencia (si es necesario):

• Un comité conjunto temporal de miembros de la Cámara y el Senado
que concilian las diferencias entre las versiones del proyecto de ley de
la Cámara y el Senado.

Presidente:

• El presidente de los Estados Unidos que firma el proyecto de ley o lo veta.

Lobistas y grupos de interés:

•Organizaciones e individuos que abogan a favor o en contra del proyecto
de ley, proporcionando información e intentando influir en los votos de
los legisladores.



constituyentes:

• Ciudadanos que pueden influir en el proceso mediante el voto, la
promoción y el contacto con sus representantes.

1. parlamentarios:
el Expertos en normas y procedimientos legislativos que asesoran

sobre los procesos adecuados para la consideración del
proyecto de ley.



Patrocinador del proyecto de ley:

• Un miembro del Congreso (ya sea un Representante o un Senador) que presenta el
proyecto de ley.

Copatrocinadoras:

• Otros miembros del Congreso que apoyan el proyecto de ley y agregan sus nombres
como copatrocinadores.

Personal legislativo:

• Asistentes y asesores de los miembros del Congreso que ayudan con la redacción del
proyecto de ley, la investigación y la elaboración de estrategias.

Comités del Congreso:

• Comités y subcomités de la Cámara o el Senado que revisan, celebran audiencias y
modifican el proyecto de ley. Los participantes clave incluyen:

o Presidente del Comité: Dirige la consideración del proyecto de ley por
parte del comité.

o Miembros del Comité: Representantes o Senadores que debaten,
modifican y votan el proyecto de ley dentro del comité.

Personal del comité:

• Miembros del personal que apoyan el trabajo de los comités, incluida la realización de
investigaciones, la redacción de informes y la organización de audiencias.



Cámara de los Representantes:

• Todos los miembros de la Cámara que debaten, modifican y votan el proyecto de ley.

.

Senado:

• Todos los miembros del Senado que debatan, modifiquen y voten el proyecto de ley.

Comité de Conferencia (si es necesario):

• Un comité conjunto temporal de miembros de la Cámara y el Senado que concilian las
diferencias entre las versiones del proyecto de ley de la Cámara y el Senado.

Presidente:

• El Presidente de los Estados Unidos que firma el proyecto de ley o lo veta.

Lobistas y grupos de interés:

• Organizaciones e individuos que abogan a favor o en contra del proyecto de ley,
proporcionando información e intentando influir en los votos de los legisladores.



Componentes:

• Ciudadanos que pueden influir en el proceso mediante el voto, la promoción y el
contacto con sus representantes.

parlamentarios:
el Expertos en normas y procedimientos legislativos que asesoran

sobre los procesos adecuados para la consideración del
proyecto de ley.


